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La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: ABRE INCIDENTE – DIVORCIO 202200397 

 

 

La abogada MARÍA ELISA ESPEJO BURGOS, quien, en nombre de EDGAR 

GÓMEZ GONZÁLEZ, presentó contestación a la demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL promovida por la señora FRANCIA VICTORIA PULGARÍN 

ASCENCIO, presenta incidente de regulación de honorarios, teniendo en 

cuenta que el señor GÓMEZ GONZÁLEZ decidió tomar los servicios de otro 

abogado. 

 

Siendo viable dar trámite a la solicitud de la abogada, al tenor de lo normado 

en el inciso segundo del artículo 76 del Código General del Proceso, 

concordante inciso 3º, artículo 129 ídem, el Despacho 

 

D I S P O N E 

  

ABRIR trámite incidental de REGULACIÓN DE HONORARIOS por la labor 

profesional desarrollada por la abogada MARIA ELISA ESPEJO BURGOS, 

en uso del poder que le hubiera conferido el señor EDGAR GÓMEZ 

GONZÁLEZ. 

 

CORRER traslado del trámite incidental al señor GÓMEZ GONZÁLEZ, por el 

término de tres (3) días, para que presente las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

             
 


